
 
JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., doce (12) de abril dos mil veinticuatro (2024). 

 

Clase de proceso: Divisorio. 

Rad. No.: 11001-31-03-052-2023-00079-00 

 

En aras de continuar con el trámite del presente asunto, el Juzgado 

DISPONE: 

 

1.-) Reconocer personería al abogado Francisco Javier Gómez Vargas 

como apoderado judicial de la demandada Coomeva EPS – En Liquidación, 

en los términos y para los efectos del mandato conferido1. 

 

2.-) Téngase en cuenta que los demandados Compensar E.P.S., Coomeva 

E.P.S., Famisanar E.P.S., Liberty Seguros S.A., Skandia Old Mutual, Salud 

Total E.P.S., Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales –DIAN-, Seguros 

Bolívar, Alcaldía de Barranquilla y Ricardo Duque, se notificaron del auto 

admisorio de la demanda de forma personal, conforme lo prevé el artículo 

8º de la Ley 2213 de 2022, mediante comunicación enviada como mensaje 

de datos desde el 12 de diciembre de 20232 y, dentro de la oportunidad 

procesal, por intermedio de apoderado judicial, contestaron la demanda sin 

alegar pacto de indivisión3. 

 

3.-) Tras la revisión, en detalle, de las réplicas presentadas por la 

demandada Compensar E.P.S., se constata que no se allegó poder especial 

que faculte al profesional del derecho que se encuentra suscribiéndolas para 

actuar en nombre de su poderdante, por lo que el que el juzgado requiere al 

Dra. Shirley Lizeth González Lozano para que, dentro de los tres (3) días 

siguientes a la notificación por estado de este proveído, acredite el derecho 

de postulación que le asiste, allegando el poder con las exigencias del 

artículo 74 del CGP o en su defecto como lo dispone la Ley 2213 de 2022. 

 

4.-) Reconocer personería al abogado Sebastián Duarte Duarte como 

apoderado judicial de la Entidad Promotora de Salud Famisanar, en los 

términos y para los efectos del poder conferido4.  

 

5.-) Reconocer personería al abogado Josemaría Medina de Arteaga como 

apoderado judicial de Salud Total EPS-S S.A., en los términos y para los 

efectos del poder conferido5 

                                                           
1 022AllegaPoderCoomeva  
2 029InformeNotificaciones  
3/Archivos 023ContestacionDemandaAnexosCompensar, 026ContestacionDemandaFamisanar, 
027ContestacionDemandaSaludTotal, 028ContestacionDemandaLibertySeguros. 
4 Pág. 3, 026ContestacionDemandaFamisanar  
5 Pág. 23, 027ContestacionDemandaSaludTotal  



 

 

6.-) Reconocer personería al abogado Hosman Fabricio Olarte Mahecha 

como apoderado judicial de la sociedad Liberty Seguros S.A., en los términos 

y para los efectos del mandato conferido6 

 

7.-) Tener en cuenta que las demandas Coomeva E.P.S., Skandia Old 

Mutual, Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN-, se 

notificaron del auto admisorio de la demanda de forma personal, conforme 

lo prevé el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, mediante comunicación 

enviada como mensaje de datos desde el 12 de diciembre de 2023, y Claudia 

Alexandra Colmenares Forero mediante notificación personal7 y dentro del 

término de traslado guardaron silencio. 

 

8.- En atención a la documental que antecede 

(037RenunciaApoderadoSaludTotal), se acepta la renuncia presentada por 

el abogado Josemaría Medina De Arteaga, frente al poder otorgado por 

Salud Total E.P.S. S.A., de conformidad con lo estipulado en el artículo 76 

del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese (2).  

 
RONALD NEIL OROZCO GOMEZ 

JUEZ 
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